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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) AURA DE JESUS PINEDA CERA, identificado (a) con. C.C.,  No. 39095292 suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 1204 - 2024 

Objeto: Psicologa con amplia experiencia en la ARN en los procesos de reintegracion regular y 
reintegración especial de justicia y paz. 

Obligaciones Especificas: 
Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos 
y métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a las personas 
del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención 
Diferencial.  

Fecha de suscripción del contrato: 08/03/2024 

Fecha de Inicio: 11/03/2024 

Valor del contrato inicial: 44,965,525.00 

Valor mensual de los honorarios:  $         4,905,330 

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA 
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  TERMINADO 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, 25 de diciembre de 2024 

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.30404236&isFromPublicArea=True&isModal=False


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) AURA DE JESUS  PINEDA CERA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 39095292, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1686 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de reintegración especial de 
justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los 
procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad
Obligaciones Específicas:
1. Brindar atención a los postulados a la Ley 975 de 2009 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la libertad 
promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición establecida en la 
Resolución No. 1724 de 2014.
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población en 
Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de la población 
asignada, de acuerdo con la normatividad vigente.
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación en espacios de reconciliación en el marco de 
Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así mismo, postular y concertar con la población asignada 
que sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y bienestar integral bajo el componente específico.
4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población asignada, su 
núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el acceso a los servicios y 
beneficios.
5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación Académica, Formación 
para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias básicas y orientación 
vocacional según lo definido en la normatividad vigente.
6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente.
7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la 
ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de 
trabajo correspondientes.
8. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en el 
territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad conforme a la implementación de acciones y escenarios 
locales relacionados con la prevención del reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y 
reconciliación.  
9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso de 
Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 1962 de 2018, así 
como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según 
las necesidades y el contexto regional.
10. Promover la Culminación o terminación de los beneficios de acompañamiento psicosocial, formación académica, 
formación para el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 
2018 o norma que la modifique con los formatos y procedimientos definidos por la ARN.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-10-16

Fecha de inicio: 2020-10-20

Valor inicial del contrato: $8,046,341.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $8,046,341.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/5/2024 9:05:13 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la población asignada, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.
12. Fidelizar información en él Sistema de Información- SIR relacionada con los instrumentos establecidos en el marco 
de la Ruta de Reintegración Especial, así mismo, presentar los informes de avance de la población en Proceso de 
Reintegración Especial asignada de acuerdo con los instructivos y manuales definidos por la entidad.
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar cumplimiento a 
las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.
14. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) AURA DE JESUS  PINEDA CERA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 39095292, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 307 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean 
asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial.
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad.
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la (re)construcción del tejido social y la reconciliación.
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad.
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.
8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
(re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-15

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $43,142,867.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $43,142,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/5/2024 9:10:43 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.
13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) AURA DE JESUS  PINEDA CERA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 39095292, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 313 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la atención de la 
población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los beneficios definidos en la 
normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos, el desarrollo y avance hacia la 
terminación exitosa del acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la normatividad vigente y el objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su inactivación en el proceso, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la entidad.  2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de 
reintegración con las personas objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con 
fundamento en las características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y culturales 
del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en los planes de trabajo, 
para cada una de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la 
terminación exitosa del proceso de reintegración.  4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de 
la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los 
planes de trabajo correspondientes, así como el avance en la ruta. 5. Realizar el registro de la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la población asignada, - la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz. 6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea mediante al 
acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de  inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar los instrumentos relacionados con la 
caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes 
han sido objeto de este beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración 
de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.  8. Participar en la implementación de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su 
grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Propender por la terminación exitosa del proceso de reintegración a la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 10. Realizar gestión y 
seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, 
para la visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de 
las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 11. 
Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas del proceso de reincorporación 
en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  12. 
Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de la Entidad, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-12

Fecha de inicio: 2018-01-15

Valor inicial del contrato: $43,274,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2018-12-14

Valor final del contrato: $43,274,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/5/2024 9:12:11 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  14. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato.  
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CORPORACIÓN PARA EL SERVICIO DEL DESARROLLO SOCIAL DE 

LAS COMUNIDADES – “CORSERVIMOS” 

NIT 900764738 – 1 

Registro Mercantil No. SO504625 de 2012 

Dirección: Carrera 14 # 8 – 62 Barrio los Guayacanes; Plato Magdalena 

Cel: 3104032481 – 3004973932 ►Correo electrónico: corservimos2010gmail.com 

 

 

 

 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACION PARA EL 
SERVICIO DEL DESARROLLO SOCIAL DE LAS COMUNIDADES – 

CORSERVIMOS - 
 

C E R T I F I C A: 

 
 

Que AURA DE JESUS PINEDA CERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39095292 de Plato 
Magdalena, presto sus servicios en nuestra Corporación mediante contrato por prestación de 
servicios en el periodo comprendido entre el 05 de julio al 15 de diciembre de 2022 en la ejecución del 
contrato de aportes 47001682022 del 23 de junio del 2022 Suscrito entre el Instituto Colombiano De 
Bienestar Familiar ICBF y La Corporación Para El Servicio del Desarrollo Social De Las 
Comunidades CORSERVIMOS en la modalidad institucional (CDI La Esperanza Y Villa 
Fanny) en el municipio de Fundación - Magdalena, desempeñándose en el cargo de 
COORDINADORA de la modalidad mencionada anteriormente, desarrollando las siguientes 

funciones: 
1. Liderar el diseño participativo e implementación del plan Operativo de Atención 
Integral (POAI) de la modalidad, acorde con la política pública, las orientaciones 
pedagógicas definidas desde el nivel nacional, y las características individuales y 
culturales de los niños, las niñas y sus familias; 2. Coordinar y monitorear las 
funciones del equipo humano a su cargo, promoviendo permanentemente la 
participación, innovación y formación del equipo; 3. Coordinar la sistematización de 
la información sobre la implementación de la atención a la primera infancia, para dar 
cuenta de los resultados de la modalidad hacia el cumplimiento de las 
Realizaciones; 4. Participar en las mesas de primera infancia del municipio; 5. 
Establecer estrategias para viabilizar el ingreso de los niños y niñas beneficiarios de 
la modalidad, que cumplen los 5 años, al sistema educativo; 6. Conocer y participar 
en la construcción de la Ruta Integral de Atenciones, y desde allí articular las 
acciones de atención integral a la primera infancia desde la participación en redes 
sociales y comunitarias; 7. Promover el restablecimiento de derechos cuando estos 
sean afectados por inobservancia, amenaza o vulneración; 8. Construir en forma 
participativa con el talento humano, padres de familia las niñas y niños, el pacto de 
convivencia; 9. Organizar los procesos administrativos de acuerdo a la modalidad 
de atención y coordinar el manejo financiero de la unidad de servicios con el auxiliar 
administrativo. b) Con el talento humano: 1. Orientar y coordinar los procesos de 
pedagógicos; 2. Promover y facilitar la participación del equipo de la unidad de 
servicios en los procesos formativos para la cualificación del talento humano; 3. 
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Propiciar espacios que favorezcan la motivación, comunicación y organización de 
los agentes educativos; 4. Propiciar espacios para el fortalecimiento del quehacer 
pedagógico y la visibilización de experiencias exitosas de los agentes educativos; 
5. Llevar un registro y documentar las acciones realizadas durante los encuentros 
educativos, centrándose en el rol desempeñado por los docentes; 6. Coordinar con 
los docentes la distribución utilización y conservación del material educativo de 
consumo y el duradero. c) Con las familias: 1. Orientar las estrategias para que la 
caracterización de los niños y niñas, las familias y la comunidad sea eficiente, 
gestionando una recolección de datos veraz y oportuna para su posterior análisis y 
la formulación de la propuesta de formación y acompañamiento; 2. Establecer 
alianzas interinstitucionales con entidades u organismos del municipio para 
promover el trabajo en red entre las familias y las organizaciones sociales y 
comunitarias; 3. Orientar los procesos formativos y de acompañamiento a familias; 
4. Analizar el contexto e identificar amenazas y oportunidades para potenciar el 
desarrollo integral de los niños y niñas de manera coordinada con las familias y las 
comunidades. d) Con los niños: 1. Promover que los agentes educativos 
implementen los pilares de la educación (Arte, Juego, Exploración del Medio y 
Literatura) de acuerdo con el proyecto pedagógico; 2. Fomentar a través de los 
agentes educativos la participación de las niñas y los niños en el fortalecimiento del 
ejercicio de la ciudadanía desde la primera infancia; 3. Garantizar de forma 
participativa con las niñas y los niños que los ambientes pedagógicos, el buen trato, 
y la atención con amor sea de la más alta calidad. e) Otras: 1. Las demás que se 
llegaren a suscribir y asignar al Coordinadora de UDS por parte del ICBF en los 
lineamientos técnico-administrativos, manuales operativos, estándares y demás 
documentos que defina dicha Entidad para el programa de educación inicial, cuidado 
y nutrición en el marco de la atención integral para la primera infancia, Modalidad 
Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 

 

Para constancia se suscribe en Plato Magdalena a los 16 días del mes de diciembre del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

Wendy Paola Lengua Celedón 
Representante Legal 

CC 1.004.179.215 



 

 

 

 

 

 

 

LA CORPORACION COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS Y COMUNIDADES 
DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

“CORFAMAG” 

 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 

 
 
 

Que la señora AURA DE JESUS PINEDA CERA identificada con Cedula de Ciudadanía 
Numero 39.095.292, ha laborado en esta Corporación en los siguientes cargos: como apoyo 
psicosocial en el CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) LOS CHIMILAS, en su 
Modalidad Institucional, desde el 19 de julio del 2021 al 30 de Noviembre del 2021, como 
APOYO PSICOSOCIAL   en el programa DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO 
FAMILIAR desde el 1 de Diciembre al 23 de Diciembre del 2021 en el Municipio de Fundación 
– Magdalena, como COORDINADOR PEDAGOGICO en el programa DESARROLLO 
INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR desde el 1 de Febrero del 2022 hasta el 17 de Junio del 
2022 en el municipio de Ariguaní Magdalena con contratos por prestación de servicio en el 
Programa del ICBF en el marco de la política de estado para el desarrollo integral de la primera 
infancia en el servicio en las Modalidad Institucional y Familiar, con un contrato por prestación 
de servicio. 

 
 
 

 
Para constancia firmo la presente a los 17 (Diecisiete) días del mes de Junio del 2022 

 
 
 
 

Atentamente 

 

ELVIRA MARQUEZ LOPEZ 

Representante legal CORFAMAG 
 
 
 
 

 

CONTRATO DE APORTE 47001072021Suscrito 

entre el ICBF y la Corporación Comunitaria 
CORFAMAG. NIT: 819004113-3 

Atención a la primera Infancia: Desarrollo Infantil 

en Medio Familiar 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) AURA DE JESUS PINEDA CERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 39.095.292 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA 
LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 
897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1686 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de reintegración 
especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad 
vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad 

Obligaciones Específicas:  
1. Brindar atención a los postulados a la Ley 975 de 2009 modificada por la ley 1592 de 2012 privados de la 

libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo definido en la etapa de transición 
establecida en la Resolución No. 1724 de 2014. 

2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población 
en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo 
de la población asignada, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario 
y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación en espacios de 
reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así mismo, postular 
y concertar con la población asignada que sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y bienestar 
integral bajo el componente específico. 

4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población 
asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el acceso 
a los servicios y beneficios. 

5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación Académica, 
Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias 
básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente. 

6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, 
a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde 
con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 

7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 

8. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales 
presentes en el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad conforme a la 
implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la prevención del reclutamiento, uso y 
utilización de NNAJ, convivencia, construcción de paz y reconciliación.   

9. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso de 
Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 1962 
de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional. 

10. Promover la Culminación o terminación de los beneficios de acompañamiento psicosocial, formación 
académica, formación para el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por 
la Resolución 1962 de 2018 o norma que la modifique con los formatos y procedimientos definidos por la 
ARN. 

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la población 
asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y 
veraz. 

12. Fidelizar información en él Sistema de Información- SIR relacionada con los instrumentos establecidos en 
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el marco de la Ruta de Reintegración Especial, así mismo, presentar los informes de avance de la 
población en Proceso de Reintegración Especial asignada de acuerdo con los instructivos y manuales 
definidos por la entidad. 

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 

14. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental 
de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 16 de octubre de 2020 

Fecha de Inicio: 20 de septiembre de 2020 

Valor Inicial del contrato: $8.46.341 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360 

Fecha de terminación: 18 de diciembre 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $8.046.341 

Estado actual: Terminado  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12 de abril 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
 
Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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